
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

 

REF. Acción de Tutela 11001400301420230008500 

Accionante: CONACTIVOS S.A.S 

Contra: RAMA JUDICIAL -COORDINADOR DEL GRUPO 

DE SENTENCIAS- CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA. 

Asunto: Inadmite 

                 

 

Correspondió a este despacho el conocimiento de la acción de tutela 

de la referencia, una vez examinada al tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, Decreto 1060 de 2015 y demás 

disposiciones concordantes del Código General del Proceso, de los 

hechos y pruebas allegadas encuentra el despacho que de la guía N° 

9136908027 del 25 de octubre de 2021 

 
 

 

Se desprende que fue recibido por una persona natural, esto es, no se 

puede probar que dicha petición haya sido recibida por la Dirección 

Ejecutiva Rama Judicial Coordinación Grupo de Sentencia, como 

tampoco se tiene certeza que el Señor Jairo Reyes, labora o laboraba 

en dicha dependencia y con sello personal para recibir 

correspondencia, para lo cual debe aclararse dicha circunstancia. 

 



De otro lado, y a fin de vincular a las personas que hicieron parte del 

proceso que se menciona en los hechos, debe indicarse los nombres 

de quienes fueron partes y sus correos electrónicos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

Se INADMITE, la acción constitucional para que en el término de los 

tres (3) días siguientes, de conformidad con el Art. 17 ejúsdem, se 

corrija las circunstancias antes indicadas, so pena de ordenarse el 

RECHAZO. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Juez
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